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MEMORIA SOBRE EL NO ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES NI A LA LIBERTAD DE ES-
TABLECIMIENTO, NI A LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE ORDEN POR
EL QUE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  EL  APOYO  A  LA  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIAS RELACIONADAS CON DETERMINADOS TIPOS
DE INTERVENCIONES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027(INTERVENCIÓN 7202.–
OPERACIONES 7202.05, 7202.06 Y 7202.07).

Dado que el  contenido del  Proyecto de  Orden es  establecer  las  bases  reguladoras   para  la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a las organizaciones
profesionales agrarias de ámbito andaluz y carácter general constituidas y reconocidas al amparo de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, que tengan entre
sus fines estatutarios la defensa de los intereses generales de la agricultura,  así  como las organi-
zaciones de cooperativas agrarias de ámbito andaluz y carácter general, para el apoyo a la prestación
de servicios de asesoramiento a las personas agricultoras y ganaderas andaluzas, en la tramitación y
gestión de las solicitudes materias relacionadas con las intervenciones del Plan Estratégico de la PAC
de España 2023-2027 relativas a los pagos directos (Operación 722.05 – Asesoramiento básico PE-
PAC),  inversiones  productivas  en  explotaciones  (Intervención  6841)  y  establecimiento  de  jóvenes
agricultores (Intervención 6961), se considera que el mencionado Proyecto de Orden no establece restriccio-
nes ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación de servicios

                                                      
Asimismo, el Proyecto no supondrá incremento en la carga administrativa para la ciudadanía, ya

que contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos. La publicación de la presente
Orden no supondrá un incremento de cargas administrativas.

                                  EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER.
                         (Firmado electrónicamente)

             Fdo: Mario Moral Sánchez-Ramade.

                                                     EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                                            (Firmado electrónicamente)

                    Fdo.: Daniel Quesada Sánchez.
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